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DOCUMENTO DE AMPLIACIÓN REDUCIDO PARA 

EL SEGMENTO DE NEGOCIACIÓN BME GROWTH  

DE BME MTF EQUITY (“BME GROWTH”)

ELIX VINTAGE RESIDENCIAL SOCIMI, S.A.

MARZO DE 2022

El presente documento de ampliación reducido (el “Documento de Ampliación” o “DAR”) ha sido 

redactado de conformidad con el modelo contenido en el Anexo 2 de la “Circular 2/2020, de 30 de 

julio de 2020, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de entidades 

cuyas acciones estén incorporadas al segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity 

(la “Circular 2/2020”), y se ha elaborado con ocasión de la incorporación de las nuevas acciones 

ordinarias que serán emitidas por “ELIX Vintage Residencial SOCIMI, S.A.” (“ELIX”, la 

“Sociedad” o el “Emisor”) en el contexto de la ejecución de sendos aumentos de capital (que se 

describen más adelante en este Documento de Ampliación). 

Los inversores en sociedades cuyas acciones están incorporadas a BME Growth deben ser 

conscientes de que asumen un riesgo mayor al que trae consigo la inversión en sociedades cuyas 

acciones están admitidas a negociación en las Bolsas de Valores españolas. La inversión en 

sociedades cuyas acciones están incorporadas a BME Growth debe contar con el asesoramiento 

adecuado de un profesional independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento 

de Ampliación con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las nuevas acciones que 

serán emitidas por ELIX. 

Ni la sociedad rectora de BME MTF Equity, ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 

aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de 

este Documento de Ampliación Reducido. La responsabilidad de la información publicada 

corresponde, al menos, al Emisor y sus administradores. El Mercado se limita a revisar que la 

información es completa, consistente y comprensible. 
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“Renta 4 Corporate, S.A.”, con domicilio social en el número 74 del Paseo de la Habana, 28036 

Madrid, provista de número de identificación fiscal (NIF) A-62585849 y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al tomo 21.918, folio 11, sección B, hoja M-390.614, Asesor 

Registrado en BME Growth, actuando en tal condición respecto a la Sociedad, que ha solicitado la 

incorporación al Mercado de las acciones de nueva emisión objeto de los aumentos de capital que 

se describen más adelante en este Documento de Ampliación, a los efectos previstos en la “Circular 

4/2020, de 30 de julio de 2020, sobre el Asesor Registrado en el segmento de negociación BME 

Growth de BME MTF Equity” (la “Circular 4/2020”), 

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación del presente Documento 

de Ampliación exigido por la Circular 2/2020. 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el presente Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de 

contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce 

a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 
INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

1.1. Documento Informativo de Incorporación y que se encuentra disponible en las páginas webs 
de la entidad emisora y del Mercado. 

Con ocasión de la incorporación de sus acciones al Mercado el día 17 de julio de 2018, la Sociedad 
elaboró el correspondiente documento informativo de incorporación al mercado (en adelante, 
“DIIM”), publicado el 11 de julio de 2018, de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 
de la “Circular 9/2017, de 21 de diciembre de 2017, sobre requisitos y procedimiento aplicables a 
la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas 
en Expansión y por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario 
(SOCIMI)”, sustituida actualmente por la “Circular 1/2020, de 30 de julio de 2020, sobre requisitos 
y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el segmento de negociación BME 
Growth de BME MTF Equity” (en adelante, la “Circular 1/2020”). 

Con ocasión del aumento de capital dinerario aprobado por la Junta General extraordinaria de 
accionistas de 16 de octubre de 2019, ELIX preparó el correspondiente documento de ampliación 
reducido, publicado el 4 de noviembre de 2019, de conformidad con el modelo establecido en el 
Anexo 2 de la “Circular 4/2018, de 24 de julio de 2018, sobre requisitos y procedimiento aplicables 
a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al Mercado 
Alternativo Bursátil” (en adelante, la “Circular 4/2018”), sustituida actualmente por la Circular 
2/2020. 

Con ocasión del aumento de capital no dinerario aprobado por la Junta General extraordinaria de 
accionistas de 19 de diciembre de 2019, ELIX preparó el correspondiente documento de 
ampliación reducido, publicado el 28 de febrero de 2020, de conformidad con el modelo 
establecido en el Anexo 2 de la Circular 4/2018. 

Con ocasión del aumento de capital dinerario aprobado por el Consejo de Administración de la 
Sociedad en su sesión celebrada el día 20 de octubre de 2020 en ejercicio de la delegación otorgada 
a su favor por la Junta General extraordinaria de accionistas celebrada en esa misma fecha, ELIX 
preparó el correspondiente documento de ampliación completo (en adelante, “DAC”), publicado 
el 30 de octubre de 2020, de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 1 de la Circular 
2/2020. 

Con ocasión del aumento de capital no dinerario aprobado por la Junta General extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad del 16 de diciembre de 2020, ELIX preparó el correspondiente 
documento de ampliación reducido, publicado el 11 de marzo de 2021, de conformidad con el 
modelo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2/2020. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la “Circular 3/2020, de 30 de julio de 2020, sobre 
información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth 
de BME MTF Equity” (en adelante, la “Circular 3/2020”), los mencionados DIIM, documentos 
de ampliación reducidos y DAC pueden consultarse en las páginas web de la Sociedad 
(https://elixvrs.com/) y de BME Growth (BME Growth - ELIX), donde, además, se puede acceder 
a la información financiera, información privilegiada y otra información relevante publicada 
relativa a la Sociedad. 

Ambas páginas web, en cumplimiento de la citada Circular 3/2020, recogen todos los documentos 
públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de la Sociedad. 
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1.2. Persona o personas, que deberán de tener la condición de administrador, responsables de la 
información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su 
conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante. 

Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, a saber, D. Miguel Klaus Torres 
Lang, Presidente, y D.ª Sonia Dias y D. Mariano Eloy Llorens Rodríguez, vocales, asumen la 
responsabilidad del contenido del presente Documento de Ampliación, cuyo formato se ajusta al 
Anexo 2 de la Circular 2/2020, en nombre y representación de ELIX, en virtud del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Administración celebrado el día 16 de noviembre de 2021. 

Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, como responsables del presente 
Documento de Ampliación, declaran que la información contenida en el mismo es, según su 
conocimiento, conforme con la realidad y no aprecian ninguna omisión relevante. 

1.3. Identificación completa de la entidad emisora. 

ELIX Vintage Residencial SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima cotizada de inversión en el 
mercado inmobiliario (SOCIMI), con domicilio social en la calle Serrano, número 51, 4º−D, 28006 
Madrid, y con número de identificación fiscal (NIF) A-87840112. 

El objeto social de ELIX está indicado en el artículo 2 de sus estatutos sociales (en adelante los 
“Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento de Ampliación, en 
consonancia con lo previsto en la “Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario”, es el siguiente: 

“(a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento. La actividad de promoción incluye la rehabilitación de 
edificaciones en los términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, tal y como pueda ser 
modificada en cada momento;  

(b) La tenencia de acciones en el capital de otras Sociedades Anónimas Cotizadas 
de Inversión en el Mercado Inmobiliario (“SOCIMIs”) o en el de otras 
entidades no residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social 
que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para 
dichas SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 
distribución de beneficios;  

(c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no 
en territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de 
bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén 
sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMIs en cuanto a la 
política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan 
los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley 11/2009, de 26 
de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de 
Inversión en el Mercado Inmobiliario (“Ley de SOCIMIs”); y 

(d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión 
Colectiva Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro.  

Adicionalmente, junto con la actividad económica derivada del objeto social 
principal, la Sociedad podrá desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose 
como tales aquellas cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 20 por 100 
de las rentas de la Sociedad en cada periodo impositivo, o aquellas que puedan 
considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento.  
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Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la 
Sociedad, total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de 
acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. 

El número de clasificación nacional de actividades económicas (CNAE) 
correspondiente a la actividad principal de la Sociedad es el 4110 Promoción 
Inmobiliaria de Edificaciones, y el 6820 Alquiler de Viviendas y Alquiler de Locales 
Industriales.” 
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 
INCORPORACIÓN 

2.1. Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 
consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión, desglosados en cada uno 
de los principales usos previstos por orden de prioridad de cada uso. Si el emisor tiene 
conocimiento de que los fondos previstos no serán suficientes para todos los usos propuestos, 
se declarará la cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios. 

El Consejo de Administración acordó el pasado día 16 de noviembre de 2021, por unanimidad de 
sus miembros, someter a la consideración de los accionistas de la Sociedad reunidos en la Junta 
General extraordinaria de accionistas celebrada el día 17 de diciembre de 2021, en primera 
convocatoria, los dos aumentos de su capital social que se describen seguidamente: 

 De un lado, un aumento de capital social por compensación del derecho de crédito que ostenta 
“Global Azawaki, S.L.U.”, accionista mayoritario de la Sociedad (en adelante, “Global 
Azawaki”), frente a la Sociedad, derivado del contrato de préstamo participativo suscrito por 
Global Azawaki y ELIX el día 1 de julio de 2021, por importe de 89.811.761,54 euros 
(88.816.571,86 euros correspondientes al principal y 995.189,68 euros correspondientes a los 
intereses capitalizables vencidos a 17 de diciembre de 2021) mediante la emisión de 
54.303.018 nuevas acciones de la Sociedad con un valor nominal de 1,00 euros y una prima 
de emisión de 0,6539000013 euros por acción (en adelante, el “Aumento No Dinerario”); y 

 de otro lado, un aumento de capital social por un importe efectivo máximo de hasta 
34.617.759,43 euros mediante la emisión de un máximo de hasta 20.930.987 nuevas acciones 
de la Sociedad con un valor nominal de 1,00 euros y una prima de emisión de 0,6539000013 
euros por acción, con reconocimiento del derecho de suscripción preferente de sus actuales 
accionistas, a saber, Global Azawaki y “Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.” 
(en adelante, “Allianz Seguros” y, junto con Global Azawaki, los “Accionistas”), por una 
contraprestación dineraria, con previsión de suscripción incompleta (en adelante, el 
“Aumento Dinerario” y, junto con el Aumento No Dinerario, los “Aumentos de Capital”). 

La finalidad de cada uno de los Aumentos de Capital es la siguiente: 

 La finalidad del Aumento No Dinerario es la amortización anticipada, mediante su 
compensación, del préstamo suscrito entre la Sociedad y Global Azawaki con fecha 1 de julio 
de 2021. 

 La finalidad el Aumento Dinerario es: 

– De un lado, facilitar la amortización anticipada del crédito que ostenta Global Azawaki 
frente a “Vintage Rents, S.L.U.” (“Vintage Rents”), filial íntegramente participada por 
la Sociedad, derivado del contrato de préstamo suscrito entre Global Azawaki y Vintage 
Rents el día 1 de julio de 2021, por importe de 7.930.951,76 euros; y 

– de otro lado, dotar a la Sociedad de la liquidez necesaria para el normal desarrollo de 
sus actividades hasta que la Sociedad genere flujos de caja netos positivos, es decir, dar 
cobertura a los gastos de explotación de la Sociedad y los costes derivados de los 
trabajos de reforma y rehabilitación de los activos que conforman su cartera de 
inmuebles hasta su completa finalización y que dichos activos se encuentren 
estabilizados y la compañía genere flujos de caja netos positivos, todo ello proyectado 
a partir del segundo semestre del ejercicio 2022.  

2.2. Información privilegiada y otra información relevante disponible. Mención a la existencia 
de las páginas webs de la entidad emisora y del Mercado en las que se encuentra disponible 
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la información privilegiada y otra información relevante publicada desde su incorporación 
al Mercado. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se declara que toda la información 
privilegiada y otra información relevante publicada desde la incorporación de las acciones de 
ELIX a BME Growth está disponible en la página web de ELIX (www.elixvrs.com), así como 
en la de BME Growth (www.bmegrowth.es), donde, además, se puede encontrar la información 
relativa a la Sociedad y a su negocio.  

Ambas páginas web, en cumplimiento de la citada Circular 3/2020, recogen todos los 
documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de las acciones de 
ELIX. 

2.3. Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por la entidad emisora, 
ya sean cuentas anuales auditadas o información financiera intermedia. 

En virtud de lo previsto en la Circular 3/2020, con fecha 18 de octubre de 2021, la Sociedad publicó 
los estados financieros intermedios consolidados a 30 de junio de 2021, junto con el 
correspondiente informe de auditoría emitido por Deloitte, S.L., que emitió el correspondiente 
informe de auditoría, no habiendo presentado opiniones con salvedades, desfavorables o 
denegadas, con fecha 30 de septiembre de 2021. Para mayor detalle, véase el Anexo I del presente 
DAR. 

2.4. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 
entidad emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del 
Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación. 

A continuación, se detallan las siguientes magnitudes de la cuenta de resultados consolidada a 31 
de diciembre de 2021 (12 meses), cuyo cierre no ha sido objeto de auditoría ni de revisión, 
comparado con los datos consolidados del ejercicio anterior.  

Euros 
31/12/2021 
(12 meses) 

31/12/2020 
(12 meses) 

% 
Variación 

Importe neto de la cifra de negocios 3.079.443 2.386.078 29,1%

Otros ingresos de explotación 767.414 2.202 34750,8%

Gastos de personal - (57.241) -

Otros gastos de explotación (12.043.064) (2.936.957) 310,1%

Amortización del inmovilizado (1.184.251) (768.715) 54,1%

Otros resultados (43.262) (2.090) 1969,9%

Resultado de explotación (EBIT) (9.423.720) (1.376.723) 584,5%

Ingresos financieros 7.508 19.116 -60,7%

Gastos financieros (3.185.703) (1.681.845) 89,4%

Diferencias de cambio - - -

Resultado antes de impuestos (12.601.916) (3.039.452) 314,6%

Impuesto sobre beneficios - - -

Resultado del ejercicio (12.601.916) (3.039.452) 314,6%

La Sociedad ha alcanzado un importe neto de la cifra de negocios de 3.079.443 euros en el ejercicio 
2021, que supone un incremento del 29,1% respecto al ejercicio anterior, debido a que la Sociedad 
cuenta con un mayor perímetro de activos inmobiliarios en explotación. 

La Sociedad ha alcanzado un importe de otros gastos de explotación de 12.043.064 euros en el 
ejercicio 2021, que supone un incremento significativo respecto a los 2.936.957 euros registrados 
en el ejercicio anterior. Este incremento se debe principalmente a los gastos vinculados a la 
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operación de modificación del accionariado de la Sociedad realizada en julio de 2021, siendo los 
más relevantes el profit participation de “ELIX SCM Partners, S.L.” (la “Sociedad Gestora”), 
que asciende a 6.822 miles de euros. Para mayor detalle sobre la retribución de la Sociedad Gestora 
y el profit participation, ver apartado 2.6.1 del DIIM así como los costes de due diligence. Otro 
de los motivos es el incremento de los Asset and Operating Management Fees, que en el ejercicio 
2021 ascendieron a 1.572.158 euros, frente a los 919.855 euros del ejercicio previo 2020, lo que 
supone un incremento del 70,9%, en coherencia con el incremento del volumen de activos 
inmobiliarios gestionados y el volumen de la cartera. 

En cuanto al resultado de explotación, la Sociedad ha registrado un resultado negativo de 
9.423.720 euros, que supone una pérdida superior a la registrada durante el ejercicio previo, 
principalmente a causa del incremento en otros gastos de explotación. 

La Sociedad ha alcanzado un importe de gastos financieros de 3.185.703 euros durante el ejercicio 
2021, que supone un incremento significativo respecto a los 1.681.845 euros registrados en el 
ejercicio anterior. Este incremento se debe principalmente a los costes asociados a la cancelación 
de la totalidad de la deuda bancaria el día 1 de julio de 2021: costes de cancelación de las coberturas 
financieras de los tipos de interés de los préstamos bancarios, periodificación de los gastos de 
formalización de la deuda pendientes de devengo a la fecha de la cancelación de esta y otros costes 
financieros relacionados. 

En resultado del periodo, la Sociedad ha alcanzado un resultado negativo de 12.601.916 euros 
siendo el incremento de pérdidas respecto al mismo periodo del ejercicio previo motivado por las 
razones ya expuestas anteriormente.  

A fecha del presente Documento de Ampliación, no ha habido cambios significativos en la 
posición financiera del Emisor. 

En relación a la financiación prevista para el desarrollo de la actividad del emisor, la Sociedad 
cuenta con financiación suficiente para llevar a cabo su actividad teniendo en cuenta el presente 
Aumento Dinerario previsto. Adicionalmente, la Sociedad podrá solicitar financiación bancaria, 
así como a financiación por parte de sus accionistas. 

2.5. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros. 

La Sociedad no ha publicado previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y 
costes futuros. 

2.6. Declaración sobre el capital circulante. 

La Sociedad si bien no cuenta actualmente con capital circulante suficiente, el Consejo de 
Administración de la Sociedad celebrado con fecha 10 de marzo de 2022 declaró que, tras realizar 
un análisis con la diligencia debida, considerando los recursos financieros de los que dispone en 
la actualidad, en unión de los fondos que la Sociedad obtendrá con ocasión de la ejecución del 
acuerdo de Aumento Dinerario aprobado por la Junta General extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad celebrada el pasado día 17 de diciembre de 2021, bajo el punto segundo de su orden del 
día, la Sociedad dispondrá del capital circulante (working capital) suficiente para llevar a cabo su 
actividad durante, como mínimo, los 12 meses siguientes a la fecha de publicación esperada del 
presente Documento de Ampliación. 

2.7. Factores de riesgo.  

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM de 13 de 
julio de 2018, ni en los DAC y DAR publicados por la Sociedad con anterioridad a este DAR, 
alguno de los cuales han sido actualizados para reflejar la situación actual. 
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Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de 
tomar cualquier decisión de inversión respecto de las acciones de la Sociedad, debe tenerse en 
cuenta, entre otros, los factores de riesgo descritos en el DIIM y los DAC y DAR anteriores de la 
Sociedad, los cuales, en caso de materializarse, podrían afectar de manera adversa al negocio, los 
resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad.  

Estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría tener que hacer frente. Hay otros 
riesgos que, por su mayor obviedad para el público en general, no se han tratado en el presente 
apartado. 

Asimismo, podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no 
considerados como relevantes a la fecha del presente Documento de Ampliación, pudieran tener 
un efecto material adverso en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 
económica o patrimonial de la Sociedad.  

Adicionalmente a los riesgos incluidos en el DIIM y en el resto de documentos de ampliación 
de capital, se describe el siguiente factor de riesgo adicional:

Riesgo por el impacto del COVID-19 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de 
salud pública ocasionada por el brote de SARS-CoV-2 a pandemia internacional y el Gobierno de 
España procedió a la declaración del estado de alarma, mediante la publicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, y la aprobación de una serie de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del SARS-CoV-2. El impacto concreto de esta crisis 
sanitaria se está traduciendo en una perturbación conjunta de oferta y demanda en la economía 
española, que está afectando a las ventas de las empresas y generando tensiones de liquidez que 
podrían derivar en problemas de solvencia y pérdida de empleos. Si bien en estas circunstancias 
resulta difícil prever el impacto de la actual crisis sanitaria, social y económica en la actividad de 
ELIX, la Sociedad prevé que el sector inmobiliario se vea afectado con el impacto negativo 
correspondiente en las actividades y negocio de la Sociedad.  

Sin perjuicio de lo anterior, la dirección de la Sociedad considera que el impacto de la crisis del 
COVID-19 en sus ingresos, en un escenario de nuevas oleadas que comporten nuevas cuarentenas 
duras, no deberían poner en riesgo los niveles de liquidez de la Sociedad ni el cumplimiento de 
covenants financieros ya que tras esta ampliación la empresa carecerá de deudas con entidades 
financieras. 

A fecha del presente Documento de Ampliación, el impacto del COVID-19 en rentas y ocupación 
de los inmuebles ha sido limitado.  

Durante el ejercicio 2020, considerando la situación de clientes particulares y clientes comerciales, 
que están en sectores más afectados por la prohibición de sus actividades, la Sociedad llevó a cabo 
conversaciones individualizadas para atender todas sus necesidades. En este sentido, se analizaron 
y negociaron distintas medidas, tales como sistemas de diferimiento o, con carácter excepcional, 
bonificación en el pago de rentas. 

Todo ello tuvo como consecuencia un impacto estimado de un 6% de los ingresos por rentas para 
las cuentas anuales del ejercicio 2020. Esta estimación es el resultado de la combinación de activos 
y clientes de la Sociedad. 

Durante el ejercicio 2021, no ha habido impacto relevante en los estados financieros derivado de 
la crisis sanitaria. 

A continuación, y sin perjuicio de lo anterior, se reiteran los factores de riesgo más relevantes 
incluidos en el DIIM:
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Influencia actual del accionista mayoritario 

A fecha del presente Documento de Ampliación, la Sociedad se encuentra controlada por Global 
Azawaki (titular de un 92,6% de su capital social) y por Allianz Seguros (titular de un 7,2% de su 
capital social), cuyos intereses pudieran resultar distintos de los intereses de los potenciales nuevos 
accionistas, que ostentarían una participación minoritaria, por lo que no podrán influir 
significativamente en la adopción de acuerdos en la Junta General de accionistas ni en el 
nombramiento de los miembros del Consejo de Administración. 

Riesgo vinculado al modelo de negocio 

El modelo de negocio de la Sociedad contempla la compra de activos inmobiliarios de naturaleza 
urbana y su posterior reforma para alquilarlos a precios de mercado. Como alguno de estos activos 
está ocupado, la Sociedad plantea una rehabilitación gradual, inmueble a inmueble, a medida que 
se van desocupando. Asimismo, antes de adquirir los inmuebles de naturaleza urbana para su 
posterior reforma y arrendamiento, la Sociedad lleva a cabo un proceso de due diligence para 
anticipar posibles contingencias, entre otras, las asociadas a los plazos de rehabilitación por causa 
de las condiciones de los contratos vigentes con inquilinos. Si los plazos estimados por la Sociedad 
para poder realizar la rehabilitación de los activos no se cumplieran, podría afectar negativamente 
a los resultados futuros y valoración del Emisor. 

Riesgos relativos a la política de inversiones 

El contrato de gestión de activos suscrito entre la Sociedad y “Allianz Real Estate GmbH”, que se 
describe con mayor detalle en el apartado 4 siguiente de este Documento de Ampliación,  confiere 
a esta última facultades para proponer decisiones acerca del destino de los activos de la Sociedad 
y sus inversiones futuras, que pueden tener una incidencia significativa en la política estratégica y 
el plan de negocio de la Sociedad. 

“Allianz Real Estate GmbH” se integra, junto con los Accionistas de la Sociedad, en el grupo de 
sociedades del que “Allianz SE”, sociedad de nacionalidad alemana cotizada en la Bolsa de 
Frankfurt, es sociedad cabecera. 

Las propuestas formuladas o decisiones tomadas por “Allianz Real Estate GmbH” bajo el citado 
contrato de gestión de activos podrían eventualmente afectar negativamente a la valoración, 
rentabilidad o liquidez de la Sociedad. No obstante lo anterior, la posibilidad de que el citado 
riesgo llegase a materializarse, se verá mitigada por la actuación del Consejo de Administración 
de la Sociedad, al que corresponde la obligación de velar por el interés social, entendido como el 
interés común a todos los accionistas de la Sociedad. 

Riesgos vinculados a las funciones y responsabilidades delegadas a favor de la Sociedad Gestora

Las funciones y responsabilidades delegadas a favor de la Sociedad Gestora afectan directamente 
a la posible rentabilidad, valoración y liquidez de la Sociedad, por cuanto las decisiones adoptadas 
o propuestas por esta o la alteración sustancial de la situación de que goza la Sociedad Gestora en 
la actualidad podrían afectar directamente a la Sociedad. Entre estas situaciones, podrían 
destacarse, entre otras, las siguientes: (i) cambios de ejecutivos clave que toman las decisiones y 
gestionan las inversiones; (ii) cambios en el accionariado de la Sociedad Gestora que pudieran 
afectar a las responsabilidades asumidas por la Sociedad Gestora; (iii) la insolvencia de la Sociedad 
Gestora o su disolución; así como (iv) el incumplimiento sustancial y reiterado por parte de la 
Sociedad Gestora de sus obligaciones de gestión y administración delegadas. 

No obstante lo anterior, y con el objeto de minimizar la mayoría de las situaciones y riesgos 
expuestos que pudieran perjudicar a la Sociedad, el propio contrato de gestión entre la Sociedad 
Gestora y la Sociedad establece una serie de cláusulas que permiten la resolución del contrato de 
gestión y/o la sustitución de la Sociedad Gestora, en supuestos de falta de dedicación por parte de 
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la Sociedad Gestora o de su equipo gestor o en casos de salida de la Sociedad Gestora de miembros 
de su equipo gestor. 

Nivel de endeudamiento 

La inversión realizada hasta el momento por la Sociedad se ha financiado mediante la combinación 
de fondos propios y préstamos concedidos por entidades financieras y por el Accionista 
Mayoritario. 

A 30 de septiembre de 2021, según el balance de situación intermedio consolidado, la Sociedad 
mantiene un endeudamiento de 97.473.130 euros, correspondiendo en su totalidad a préstamos 
otorgados por el Accionista Mayoritario. 

Teniendo en cuenta el importe de las inversiones inmobiliarias en el balance de situación 
intermedio consolidado a fecha de 30 de septiembre de 2021, equivalente a 156.378.333 euros, el 
ratio de endeudamiento de la Sociedad respecto a sus activos inmobiliarios es de un 62,3% respecto 
al valor neto contable, y tomando como referencia el valor de mercado según informe de 
valoración realizado por un experto independiente a 30 de junio de 2021, el ratio de endeudamiento 
es del 41,6%.  

El nivel actual de endeudamiento consolidado de la Sociedad asciende a 8.049.916,04 euros, que 
se corresponden en su totalidad con la deuda que trae causa del crédito que ostenta Global Azawaki 
frente a Vintage Rents, en unión de los intereses devengados por ese crédito hasta el día 31 de 
diciembre de 2021. Una vez ejecutado el Aumento Dinerario y cancelada la deuda que trae causa 
del citado crédito, el porcentaje de endeudamiento de la Sociedad será del 0%. 

El sector inmobiliario es un sector cíclico 

La actividad inmobiliaria está sujeta a ciclos que dependen del entorno económico-financiero. Los 
precios de las rentas obtenidas, así como el valor de los activos están influidos, entre otros factores, 
por la oferta y la demanda de inmuebles, los tipos de interés, la inflación, la tasa de crecimiento 
económico, los cambios en la legislación, la situación geopolítica, las medidas políticas adoptadas 
y los factores demográficos y sociales. 

Ciertas variaciones de dichos factores podrían provocar un impacto sustancial adverso en las 
actividades, resultados y situación financiera de la Sociedad.  

Sector altamente competitivo 

Las actividades en las que opera ELIX se encuadran en un sector competitivo en el que operan 
otras compañías especializadas, nacionales e internacionales, que movilizan importantes recursos 
humanos, materiales, técnicos y financieros.

La experiencia, los recursos materiales, técnicos y financieros, así como el conocimiento local de 
cada mercado son factores clave para el desempeño exitoso de la actividad en este sector.

Es posible que los grupos y sociedades con los que ELIX compite pudieran disponer de mayores 
recursos, tanto materiales como técnicos y financieros; o más experiencia o mejor conocimiento 
de los mercados en los que opera o pudiera operar en el futuro, y pudieran reducir las oportunidades 
de negocio de ELIX.

La elevada competencia en el sector podría dar lugar en el futuro a un exceso de oferta de 
inmuebles o a una disminución de los precios. 

Finalmente, la competencia en el sector inmobiliario podría dificultar, en algunos momentos, la 
adquisición de activos en términos favorables para el Emisor. Asimismo, los competidores del 
Emisor podrían adoptar modelos de negocio de alquiler, de desarrollo y adquisición de inmuebles 
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similares a los del Emisor. Todo ello podría reducir sus ventajas competitivas y perjudicar 
significativamente el desarrollo futuro de sus actividades, los resultados y la situación financiera 
de la Sociedad.

Concentración geográfica de producto y mercado 

Los inmuebles que la Sociedad posee en la Comunidad de Madrid y en Barcelona representan el 
100% del total de la cartera de viviendas. Por ello, en caso de modificaciones urbanísticas 
específicas de dicha comunidad autónoma o por condiciones económicas particulares que presente 
esta región, podría verse afectada negativamente la situación financiera, resultados o valoración 
de la Sociedad. 

Riesgos vinculados al nivel de ocupación de los inmuebles 

La Sociedad, una vez finalizados los proyectos de rehabilitación de los inmuebles que posee, 
podría tener dificultades para captar nuevos inquilinos y consecuentemente incrementar la tasa de 
ocupación, lo que afectaría negativamente a la situación financiera, resultados o valoración de la 
Sociedad. 

Riesgo como consecuencia de que la actividad de la Sociedad está operada externamente

Tal y como se indica en el apartado 4 del presente Documento de Ampliación, la Sociedad está 
gestionada por la Sociedad Gestora. En consecuencia, una gestión incorrecta por parte de dicha 
empresa podría afectar a la situación financiera, proyecciones, resultados y valoración de la 
Sociedad. 
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3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1. Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 
mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. 
Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso de 
suscripción completa de la emisión. 

El capital social de ELIX previo al Aumento No Dinerario y al Aumento Dinerario (objeto del 
presente DAR) ascendía a 84.168.021,00 euros, representado por 84.168.021 acciones de 1,00 
euros de valor nominal cada una de ellas. Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1 de este 
DAR, la Junta General extraordinaria de accionistas de 17 de diciembre de 2021 aprobó realizar 
los Aumentos de Capital descritos detalladamente en el citado apartado 2.1 de este DAR. 

 De un lado, el Aumento No Dinerario del capital social por compensación del derecho de 
crédito que ostenta Global Azawaki, S.L.U. frente a la Sociedad, derivado del contrato de 
préstamo participativo suscrito por Global Azawaki y ELIX el día 1 de julio de 2021, por 
importe de 89.811.761,54 euros (88.816.571,86 euros correspondientes al principal y 
995.189,68 euros correspondientes a los intereses capitalizables vencidos a 17 de diciembre 
de 2021) mediante la emisión de 54.303.018 nuevas acciones de la Sociedad con un valor 
nominal de 1,00 euro y una prima de emisión de 0,6539000013 euros por acción.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 301 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 2 de julio (en 
adelante, la “Ley de Sociedades de Capital”), se deja constancia expresa de que, con fecha 
16 de noviembre de 2021 ‒con ocasión de la publicación del anuncio de convocatoria de la 
Junta General extraordinaria de accionistas celebrada el día 17 de diciembre de 2021, en el 
contexto de la cual se sometió a la consideración de los accionistas de la Sociedad la 
propuesta de acuerdo concerniente al Aumento No Dinerario‒, se puso a disposición de los 
accionistas de la Sociedad en el domicilio social y a través de las páginas web de la Sociedad 
(www.elixvrs.com) y de BME Growth (www.bmegrowth.es) ‒en unión del informe emitido 
el día 16 de noviembre de 2021 por el Consejo de Administración de la Sociedad, relativo al 
Aumento No Dinerario (que se adjunta a este Documento de Ampliación como Anexo II)‒ 
una certificación emitida por “PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.”, auditor de las 
cuentas de la Sociedad, acreditando que, una vez verificada la contabilidad social, los datos 
ofrecidos en el citado informe de administradores resultaban a esa fecha exactos a la luz de 
la contabilidad de la Sociedad y que el crédito objeto de compensación, como contravalor del 
Aumento No Dinerario, reuniría, en la fecha de su ejecución, las condiciones de liquidez, 
vencimiento y exigibilidad establecidos por el citado artículo 301 de la Ley de Sociedades de 
Capital (en adelante, la “Certificación Original”). Una copia de la Certificación Original se 
adjunta como Anexo III al presente Documento de Ampliación. 

La acreditación de la efectiva concurrencia de las circunstancias anteriores a 17 de diciembre 
de 2021, requería, por tanto, de la emisión de una certificación complementaria de la 
Certificación Original, que, una vez celebrada la Junta General extraordinaria de accionistas 
y aprobado el acuerdo de Aumento de Capital, acreditara que, verificada la contabilidad 
social, los datos contenidos en el informe del Consejo de Administración sobre el crédito a 
compensar, resultaban a 17 de diciembre de 2021 exactos a la luz de la contabilidad de la 
Sociedad y que el crédito objeto de capitalización, como contravalor del Aumento No 
Dinerario, reunía efectivamente, a 17 de diciembre de 2021, las condiciones de liquidez, 
vencimiento y exigibilidad establecidos por el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital 
(en adelante, la “Certificación Complementaria”). Una copia de la Certificación 
Complementaria se adjunta como Anexo IV al presente Documento de Ampliación. 

En virtud de cuanto antecede, el Consejo de Administración, en su reunión celebrada el día 
22 de diciembre de 2021, dejó constancia expresa de que el crédito objeto de compensación 
reunía las condiciones de liquidez, vencimiento y exigibilidad establecidos por el artículo 
301 de la Ley de Sociedades de Capital y acordó, por unanimidad de todos sus miembros, 
tomar conocimiento del contenido de la Certificación Complementaria y proceder a la 
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ejecución del acuerdo de Aumento No Dinerario aprobado por la Junta General extraordinaria 
de accionistas de la Sociedad celebrada el día 17 de diciembre de 2021 en primera 
convocatoria, bajo el punto primero de su orden del día, en ejercicio de las facultades 
delegadas a su favor en ese acuerdo. 

Con fecha 23 de diciembre de 2021, el Secretario del Consejo de Administración otorgó la 
escritura notarial de elevación a público de la certificación de los acuerdos vinculados al 
Aumento No Dinerario, que resultó inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el pasado día 
18 de enero de 2022. 

 Y, de otro lado, un Aumento Dinerario de capital social por un importe efectivo máximo de 
hasta 34.617.759,43 euros mediante la emisión de un máximo de hasta 20.930.987 nuevas 
acciones de la Sociedad con un valor nominal de 1,00 euros y una prima de emisión de 
0,6539000013 euros por acción, con reconocimiento del derecho de suscripción preferente 
de sus Accionistas, por una contraprestación dineraria y con previsión de suscripción 
incompleta. 

Como consecuencia de los Aumentos de Capital, el capital social resultante de la Sociedad que se 
hallará inscrito en el registro de “Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación 
y Liquidación de Valores, S.A.U.” (en adelante, “Iberclear”) y sus entidades participantes (en 
adelante, las “Entidades Participantes”), podría ascender a un máximo de hasta 159.402.026,00 
euros, representado por 159.402.026 acciones de 1,00 euros de valor nominal cada una de ellas, 
en caso de suscripción completa (teniendo en cuenta solamente el Aumento No Dinerario, 
ascendería a 138.471.039,00 euros, representado por 138.471.039 acciones de 1,00 euros de valor 
nominal cada una de ellas). Todas las acciones tendrán los mismos derechos económicos y 
políticos. 

3.2. Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión 
con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así 
como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital. 

3.2.1. Aumento No Dinerario.

Teniendo en cuenta que la forma de desembolso prevista para esta ampliación de capital ha sido 
la aportación no dineraria por capitalización de créditos, no procedió el reconocimiento de derecho 
de suscripción preferente alguno de conformidad con lo previsto en el artículo 304.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital, y el Aumento No Dinerario ha sido íntegramente suscrito y desembolsado 
por el accionista Global Azawaki. 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las acciones del Aumento No Dinerario 
en BME Growth estimando que, salvo imprevistos, las acciones del Aumento No Dinerario serán 
incorporadas a BME Growth una vez se produzca la inscripción de las mismas como anotaciones 
en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible. 

3.2.2. Aumento Dinerario.

El Consejo de Administración de la Sociedad, en el marco de su reunión celebrada el pasado día 
10 de marzo de 2022 y al amparo de la delegación de facultades aprobada a su favor por parte de 
la Junta General extraordinaria de accionistas de ELIX celebrada el día 17 de diciembre de 2021, 
bajo el apartado 11 del punto segundo de su orden del día, dentro del límite máximo aprobado por 
la Junta General extraordinaria de accionistas bajo el citado punto de su orden del día, acordó fijar 
en el importe del Aumento Dinerario en 18.358.290,01 euros, mediante la emisión y puesta en 
circulación de 11.100.000 nuevas acciones ordinarias de la Sociedad, con un valor nominal igual 
al determinado para las acciones ordinarias de la Sociedad emitidas con ocasión de la ejecución 
del Aumento No Dinerario, esto es, 1,6539 euros, de los que 1,00 euro se corresponde con su valor 
nominal unitario y 0,6539000013 euros con la prima de emisión de cada nueva acción emitida al 
amparo del Aumento Dinerario. 
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El proceso de suscripción de las acciones del Aumento Dinerario está estructurado en dos periodos, 
se detalla a continuación: 

 Periodo de Suscripción Preferente. 

 Periodo de Asignación Adicional. 

Periodo de Suscripción Preferente 

(a) Derechos de suscripción preferente 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la Sociedad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital. 

A cada acción antigua le corresponde un (1) derecho de suscripción preferente. 

Los derechos de suscripción preferente de nuevas acciones ordinarias de ELIX se asignarán, en la 
proporción de dos (2) acciones nuevas por cada una (15) acciones antiguas (la “Ecuación de 
Suscripción”), a los accionistas titulares de acciones de ELIX que figuren legitimados como tales 
en los registros contables de Iberclear el día de publicación del anuncio del Aumento Dinerario en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil (“BORME”), incluidos quienes hayan adquirido acciones 
de ELIX hasta las 23:59 horas de Madrid del día de la publicación del anuncio del Aumento 
Dinerario en el BORME y cuyas operaciones se hayan liquidado en los registros contables de 
Iberclear hasta el segundo día hábil inmediatamente siguiente a la mencionada publicación del 
anuncio (los “Accionistas Legitimados”). 

Los Accionistas Legitimados podrán, durante el periodo de suscripción preferente (el “Periodo de 
Suscripción Preferente”), ejercer el derecho a suscribir un número de acciones nuevas en 
proporción al valor nominal de las acciones de que sean titulares con respecto al valor nominal de 
la totalidad de las acciones emitidas en dicha fecha. 

Conforme a la Ecuación de Suscripción, será necesario, por tanto, ser titular de quince (15) 
derechos de suscripción preferente para suscribir dos (2) acciones nuevas. 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el número de acciones en autocartera asciende 
a 180.123 acciones. Los derechos de suscripción preferente inherentes a las acciones mantenidas 
en autocartera se han atribuido proporcionalmente al resto de las acciones en que se divide el 
capital social de la Sociedad (artículo 148 de la Ley Sociedades de Capital). Es decir, se han 
descontado del número total de acciones emitidas y en circulación a los efectos de calcular el 
número de acciones antiguas necesario para suscribir una nueva acción. 

Global Azawaki ha asumido el compromiso de renunciar irrevocablemente a: 

(i) el ejercicio de todos los derechos de suscripción preferente que traigan causa de las acciones 
de nueva emisión de que sea titular como resultado de la ejecución del Aumento No 
Dinerario; y 

(ii) la transmisión por cualquier título de los derechos de suscripción preferente referidos en el 
párrafo (i) precedente (a cuyo ejercicio ha renunciado) durante el Periodo de Suscripción 
Preferente. 

Los derechos de suscripción preferente de acciones de nueva emisión que pudieran corresponder 
a Global Azawaki como resultado de su titularidad sobre las nuevas acciones suscritas con ocasión 
de la ejecución del Aumento No Dinerario se detraerán de la totalidad de los derechos de 
suscripción preferente vinculados al Aumento Dinerario. 
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Asimismo, a los efectos de que la proporción entre acciones nuevas y acciones antiguas resulte en 
un número entero, el accionista Global Azawaki ha renunciado ante “Renta 4 Banco, S.A.” (la 
“Entidad Agente”) al ejercicio del derecho de suscripción preferente correspondiente a 737.898 
acciones de su titularidad. En consecuencia, atendido el número de acciones mantenidas por la 
Sociedad en autocartera y el número de acciones a cuyo ejercicio ha renunciado Global Azawaki, 
tendrán derecho de suscripción preferente un total de 83.250.000 acciones. 

Con objeto de no suspender la actividad del proveedor de liquidez y de que sea igual el número de 
acciones con derechos de suscripción preferente en la fecha precedente a la de este DAR y en la 
fecha en que se inscriban los derechos de suscripción preferente a favor de sus titulares en sus 
respectivas cuentas, el accionista Global Azawaki se compromete a renunciar al ejercicio de los 
derechos de suscripción preferente necesarios, de manera que la Ecuación de Suscripción 
mantenga la proporción establecida en este DAR (dos (2) acciones nuevas por cada quince (15) 
acciones antiguas).  

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones que las 
acciones de que deriven, de conformidad con lo previsto en el artículo 306.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital. En consecuencia, podrán suscribir nuevas acciones durante el Periodo de 
Suscripción Preferente, aquellos accionistas que, al finalizar ese periodo, fueran titulares de 
derechos de suscripción preferente en una proporción suficiente como para suscribir acciones del 
Aumento Dinerario conforme a la Ecuación de Suscripción. 

Lo anterior, no obstante, se deja constancia expresa de que los Accionistas han comunicado a la 
Sociedad su compromiso mutuo de no transmitir sus derechos de suscripción preferente a personas 
distintas del otro Accionista, esto es, Global Azawaki ha asumido el compromiso de no transmitir 
sus derechos de suscripción preferente a favor de personas distintas de Allianz Seguros, y Allianz 
Seguros ha asumido el compromiso de no transmitir sus derechos de suscripción preferente a favor 
de personas distintas de Global Azawaki. 

(b) Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2 de la Ley de Sociedades de Capital, 
el Periodo de Suscripción Preferente se iniciará el primer día hábil siguiente a la fecha de 
publicación del anuncio del Aumento Dinerario en el BORME y finalizará transcurridos 14 días 
naturales desde esa fecha. 

(c) Mercado de derechos de suscripción preferente 

En ejercicio de la delegación de facultades aprobada a su favor por la Junta General extraordinaria 
de accionistas de la Sociedad celebrada el día 17 de diciembre de 2021, bajo el apartado 11 del 
punto segundo de su orden del día, el Consejo de Administración de la Sociedad, al amparo de la 
subdelegación de facultades aprobada en el contexto de su reunión celebrada el día 10 de marzo 
de 2022, a través de su Presidente, cualquiera de sus Consejeros o su Secretario no Consejero, 
solicitará la incorporación de los derechos de suscripción preferente a BME Growth. Igualmente, 
solicitará que los mismos sean negociables en BME Growth durante los últimos cinco días hábiles 
bursátiles del Periodo de Suscripción Preferente. Todo ello queda supeditado a la adopción del 
oportuno acuerdo de incorporación de los derechos de suscripción preferente por parte del Consejo 
de Administración del Mercado y la publicación por parte del Banco Agente de la correspondiente 
instrucción operativa. 

(d) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

Para ejercer los derechos de suscripción preferente durante el Periodo de Suscripción Preferente, 
los Accionistas Legitimados deberán dirigirse a la Entidad Participante en cuyo registro contable 
tengan inscritas sus acciones o los derechos de suscripción preferente, indicando su voluntad de 
ejercer su derecho de suscripción preferente y, en su caso, de solicitar la suscripción de acciones 
adicionales. 
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Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio de derechos de suscripción preferente se 
entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e incondicional y conllevarán la suscripción 
de las acciones del Aumento Dinerario a las que se refieran.  

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a la 
finalización del Periodo de Suscripción Preferente.  

El desembolso íntegro de cada nueva acción suscrita durante el Periodo de Suscripción Preferente 
se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado “Desembolso” incluido más adelante. 

Periodo de Asignación Adicional 

En el supuesto de que, una vez finalizado el Periodo de Suscripción Preferente, quedaran nuevas 
acciones emitidas al amparo del Aumento Dinerario sin suscribir, se abrirá un periodo de 
asignación de acciones adicionales en el que se asignarán nuevas acciones no suscritas a cualquiera 
de los Accionistas que, habiendo ejercitado la totalidad de los derechos de suscripción preferente 
de que fuera titular al finalizar ese periodo, hubiera solicitado, dentro de ese mismo periodo, la 
suscripción de un número de acciones nuevas superior a aquel al que le hubiera correspondido 
conforme a sus derechos de suscripción preferente (“Periodo de Asignación Adicional”). 

Las órdenes que se cursen referidas al Periodo de Asignación Adicional se entenderán formuladas 
con carácter firme, irrevocable e incondicional. 

En el supuesto de que el número total de acciones nuevas del Aumento Dinerario que se solicite 
durante el Periodo de Suscripción Preferente para su asignación en el Periodo de Asignación 
Adicional exceda del número de acciones nuevas del Aumento Dinerario que hayan quedado sin 
asignar durante el Periodo de Suscripción Preferente en virtud del ejercicio de los derechos, se 
practicará un prorrateo entre los accionistas e inversores peticionarios de forma proporcional al 
porcentaje de acciones suscritas en el Periodo de Suscripción Preferente por cada peticionario. 

En caso de fracciones en la adjudicación, se redondeará a la baja hasta el número entero más 
cercano de forma que resulte un número exacto de acciones adicionales a adjudicar a cada 
solicitante. Si tras la aplicación del prorrateo referido en los párrafos anteriores, hubiese acciones 
sobrantes no adjudicadas, éstas se distribuirán una a una, por orden de mayor a menor cuantía de 
la solicitud de acciones adicionales y, en caso de igualdad, por el orden alfabético de los accionistas 
legitimados o inversores que hubieran formulado dichas solicitudes, tomando la primera posición 
del campo “nombre o razón social”, sea cual sea su contenido, que figure en las transmisiones 
electrónicas remitidas por las entidades participantes, a partir de la letra A. 

En el caso de que, finalizado el Periodo de Suscripción Preferente y el periodo de asignación de 
acciones adicionales no se hubieran suscrito y desembolsado la totalidad de las nuevas acciones 
por parte de los Accionistas de la Sociedad, no se abrirá un periodo de asignación discrecional de 
las nuevas acciones y el capital se aumentará en la cuantía de las suscripciones y desembolsos 
efectivamente efectuados, quedando sin efecto en cuanto al resto. 

Desembolso 

El desembolso íntegro del precio de cada acción del Aumento Dinerario suscrita durante el Periodo 
de Suscripción Preferente se deberá realizar por los suscriptores en el momento de la suscripción, 
y a través de las Entidades Participantes por medio de las cuales se hayan cursado las ordenes de 
suscripción. 

Según el calendario previsto, las Entidades Participantes abonarán los importes correspondientes 
al desembolso de las acciones del Aumento Dinerario suscritas a la Entidad Agente, a través de 
los medios que Iberclear pone a su disposición, no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del sexto 
día hábil posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente, y a través de las 
Entidades Participantes por medio de las cuales se hayan cursado las ordenes de suscripción. 



Documento de Ampliación Reducido de Elix Vintage Residencial SOCIMI, S.A.             Marzo 2022 16 

El desembolso íntegro del precio de suscripción de cada acción del Aumento Dinerario suscrita, 
en su caso, en el Período de Asignación Adicional por los adjudicatarios de las mismas, se 
efectuará no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del sexto día hábil posterior a la finalización 
del Periodo de Suscripción Preferente, a través de las Entidades Participantes ante las que hayan 
cursado sus órdenes de suscripción. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Participantes pueden requerir en el momento de la 
solicitud a los suscriptores una provisión de fondos por el importe correspondiente al Precio de 
Suscripción de las Acciones solicitadas. En todo caso, si el número de Acciones finalmente 
asignadas a cada peticionario fuera inferior al número de Acciones solicitadas por este, la Entidad 
Participante estará obligada a devolver a tal peticionario, libre de cualquier gasto o comisión, el 
importe correspondiente de la provisión de fondos o del exceso por lo no adjudicado, con fecha 
valor del día hábil bursátil siguiente a la finalización del Período de Asignación Adicional, 
conforme a los procedimientos que resulten de aplicación a esas Entidades Participantes. Si se 
produjera un retraso en la devolución, la Entidad Participante pagará los intereses de demora al 
tipo de interés legal vigente, que se devengará desde la fecha en la que debió producirse la 
devolución hasta que efectivamente se produzca. 

Entrega de las acciones 

Cada uno de los suscriptores de las acciones del Aumento Dinerario tendrá derecho a obtener de 
la Entidad Participante ante la que haya tramitado la suscripción una copia firmada del boletín de 
suscripción, según los términos establecidos en el artículo 309 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Dichos boletines de suscripción no serán negociables y tendrán vigencia hasta que se asignen los 
saldos de valores correspondientes a las acciones del Aumento Dinerario suscritos, sin perjuicio 
de su validez a efectos probatorios, en caso de potenciales reclamaciones o incidencias. 

Una vez desembolsada íntegramente la ampliación de capital y expedido el certificado acreditativo 
del ingreso de los fondos en la cuenta bancaria abierta a nombre de la Sociedad en la Entidad 
Agente, se declarará cerrada y suscrita la ampliación de capital y se procederá a otorgar la 
correspondiente escritura de ampliación de capital ante Notario para su posterior inscripción en el 
Registro Mercantil. Efectuada dicha inscripción se depositará una copia de la escritura inscrita en 
Iberclear y en BME MTF Equity. 

La Sociedad hará público, a través de la correspondiente Otra Información Relevante, el resultado 
de la suscripción correspondiente al Periodo de Suscripción Preferente y al Periodo de Asignación 
Adicional (si éste último llegara a abrirse) lo antes posible tras la finalización del último de los 
periodos referidos, según sea el caso. Adicionalmente, comunicará el hecho de haber otorgado la 
escritura pública correspondiente, mediante la publicación de Otra Información Relevante. 

En cuanto a las acciones del Aumento Dinerario serán acciones ordinarias, iguales a las 
actualmente en circulación y estarán representadas mediante anotaciones en cuenta y denominadas 
en euros. 

Las acciones del Aumento Dinerario gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que 
las restantes acciones de la Sociedad, tras la ejecución de la escritura pública de ampliación de 
capital, desde la fecha de su inscripción en el registro de Iberclear y sus Entidades Participantes. 

Cierre anticipado y suscripción incompleta 

Tal y como se ha indicado en el apartado 3.1 del presente Documento de Ampliación, se ha 
contemplado la posibilidad de suscripción incompleta, con lo que el capital podrá quedar 
efectivamente ampliado en la parte que resulte suscrita y desembolsada, una vez concluido el 
Periodo de Asignación Adicional.  
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La Sociedad podrá en cualquier momento dar por concluido el Aumento Dinerario de forma 
anticipada una vez concluido el Periodo de Suscripción Preferente, incluso cuando no hubiese 
quedado íntegramente suscrito el importe efectivo establecido en el apartado 3.1 del Documento 
de Ampliación. 

Incorporación a negociación 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las acciones del Aumento Dinerario en 
BME Growth estimando que, salvo imprevistos, las acciones del Aumento Dinerario serán 
incorporadas a BME Growth una vez se produzca la inscripción de las mismas como anotaciones 
en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible desde la fecha en que la misma se declare 
suscrita y desembolsada en el importe que corresponda, lo cual se comunicará oportunamente 
mediante la correspondiente Otra Información Relevante. 

El Aumento Dinerario no constituye una oferta pública de suscripción de valores de conformidad 
con el artículo 35 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre (en adelante, la “Ley del Mercado de Valores”) y 
con el artículo 38.1 del “Real Decreto 1310/2005. 

El Aumento Dinerario no constituye una oferta, o propuesta de compra de acciones, valores o 
participaciones de la Sociedad destinadas a personas residentes en Australia, Canadá, Japón o 
Estados Unidos o en cualquier otra jurisdicción en la que o donde dicha oferta o propuesta pudiera 
ser considerada ilegal. Específicamente, las acciones del Aumento Dinerario no podrán ser 
ofrecidas o vendidas en los Estados Unidos sin registro previo conforme a la Ley de Valores de 
EE.UU. de 1933 y sus modificaciones u otra exención o en una operación no sujeta a los requisitos 
de registro de la Ley de Valores. Sujeto a ciertas excepciones, las acciones del Aumento Dinerario 
no podrán ser ofrecidas o vendidas en Australia, Canadá o Japón por cuenta o a beneficio de 
cualquier persona residente o ciudadano de Australia, Canadá o Japón. La oferta y venta de las 
acciones del Aumento Dinerario no ha sido ni será registrada bajo la “Securities Act” o bajo las 
leyes de valores aplicables en Australia, Canadá o Japón. Tampoco habrá oferta pública de las 
acciones del Aumento Dinerario en los Estados Unidos. 

Desistimiento o suspensión de la ampliación de capital 

El Consejo de Administración tiene la facultad de no ejecutar el Aumento Dinerario si, a su juicio, 
atendiendo al interés social, las condiciones de mercado en general o cualesquiera otras 
circunstancias que puedan afectar a la Sociedad, hiciesen no aconsejable o impidiesen la ejecución 
del mismo. En tal caso, el Consejo de Administración informaría de la decisión de no ejecutar el 
Aumento Dinerario mediante la correspondiente publicación de Otra Información Relevante a 
través de la página web de BME MTF Equity. 

3.3. En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa a 
la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales o los 
miembros del Consejo de Administración. 

3.3.1. Aumento No Dinerario.

El Aumento No Dinerario ha sido íntegramente suscrito y desembolsado por el accionista Global 
Azawaki mediante la compensación del crédito de su titularidad frente a la Sociedad. 
Considerando las acciones suscritas por Global Azawaki al amparo del Aumento No Dinerario, 
así como el capital social de la Sociedad, que asciende, a la fecha de este Documento de 
Ampliación, a 138.741.039 euros, representado por 138.471.039 acciones de 1,00 euro de valor 
nominal cada una de ellas, la participación de Global Azawaki en el capital social de la Sociedad 
asciende, a la fecha de este Documento de Ampliación, a un 95,5%. 
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3.3.2. Aumento Dinerario.

A fecha del presente DAR, los accionistas cuya participación es superior al 5% del capital de la 
Sociedad de forma previa al Aumento No Dinerario y al Aumento Dinerario son los siguientes: 

Accionistas 
Número de 

acciones 
% del capital 

social 
Global Azawaki, S.L.U. 77.944.111 92,6%
Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. 6.043.787 7,2%

A fecha del presente DAR, la entidad emisora tiene conocimiento sobre la intención de acudir al 
Aumento Dinerario por parte de Global Azawaki. 

3.4. Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 
describiendo su tipo y las fechas a partir de las que sean efectivas. Actualización en caso de 
ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de Incorporación o, en su caso, 
último Documento de Ampliación Completo. 

El régimen legal aplicable a las acciones que se ofrecen es el previsto en la ley española y, en 
concreto, en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley del Mercado de Valores, en el Real 
Decreto-ley 21/2017 de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa 
de la Unión Europea en materia del mercado de valores, y en el Real Decreto 878/2015, de 2 de 
octubre, sobre compensación, liquidación y registro de valores representados mediante 
anotaciones en cuenta, así como por cualquier otra normativa que las desarrolle, modifique o 
sustituya. 

Las acciones de la Sociedad estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y se 
hallarán inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear y sus Entidades 
Participantes. 

Las acciones están denominadas en euros. Todas las acciones (incluidas las acciones objeto de la 
Oferta de Suscripción) son ordinarias y gozan de los mismos derechos políticos y económicos. 

Las nuevas acciones gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las acciones de 
la Sociedad actualmente en circulación, a partir de la fecha en la que la ampliación de capital se 
declare suscrita y desembolsada. 

3.5. En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad 
de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el segmento BME 
Growth. 

Los Estatutos Sociales de la Sociedad no prevén restricciones a la libre transmisibilidad de las 
acciones. 
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4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

Se informa, seguidamente, de los principales términos y condiciones del contrato de prestación de 
servicios de gestión de activos inmobiliarios suscrito el día 31 de diciembre de 2021 entre la Sociedad y 
“Allianz Real Estate GmbH” (el “Contrato”). 

(a) Partes: ELIX y “Allianz Real Estate GmbH” (el “Proveedor de Servicios”).

Ambas partes se integran en el grupo de sociedades del que “Allianz SE” ‒sociedad de nacionalidad 
alemana, con domicilio social en Königinstraße, 28, 80802 Múnich, Alemania, inscrita en el 
Registro Mercantil de Múnich (Handelsregister München) bajo el número HRB 164232, y provista 
de número de identificación fiscal alemán DE 129 274 114‒, es sociedad cabecera.

(b) Objeto: El Contrato se firma con el propósito de que el Proveedor de Servicios preste servicios de 
gestión de activos inmobiliarios a favor de ELIX (los “Servicios”).

Los activos objeto de gestión bajo el Contrato son los siguientes: 

– En Madrid: Águila, 19; Toreros, 18; Hermanos Machado, 16; Cardenal Cisneros, 73; 
Hermosilla, 111; Ave María, 26; Fomento, 36; Áncora, 20; Andrés Mellado, 80; Reyes, 5; 
Manzana, 14; Arganzuela, 3; Calatrava, 18; y Ribera de Curtidores, 25. 

– Y, en Barcelona: Gran Via de les Corts Catalanes, 606; Comerç, 27; Ribera, 10; Notariat, 8; 
Tamarit, 116; Consell de Cent, 179; y Ausiàs March, 161. 

El Proveedor de Servicios puede solicitar cambios en el contenido o alcance de los Servicios 
incluidos en el Contrato mediante la comunicación por escrito a la otra Parte de los cambios 
deseados. 

(c) Remuneración: ELIX se compromete a remunerar al Proveedor de Servicios mediante una 
comisión por la prestación de los Servicios vinculados a cada activo bajo gestión, pagadera 
cuatrimestralmente dentro de los primeros quince días de cada cuatrimestre (la “Comisión”). La 
Comisión se calcula, en condiciones de mercado, mediante un Principal Share (la parte proporcional 
de las acciones de ELIX en la inversión); un Investment Value (basado en el valor medio de los 
activos); y una serie de Basis Points (calculados según indican las tablas del Contrato).

(d) Duración, causas de resolución y terminación: La duración del Contrato comenzará en la fecha 
en que se empiecen a prestar los Servicios y tendrá una duración indefinida.

La resolución del Contrato será automática en el caso de que cualquiera de las Partes deje de estar 
controlada, directa o indirectamente, por “Allianz SE”. Ninguna otra causa de resolución o 
terminación ha sido acordada en el Contrato.

(e) Costes: Adicionalmente a la Comisión, las Partes acordaron que ELIX debe asumir los costes 
relacionados con las Inversiones (incluyendo precio, costes transaccionales relacionados, y de 
terceros, p.ej., abogados, notarios, asesores fiscales y auditores).  

(f) Instrucciones, control y derechos de supervisión: ELIX tiene derecho a emitir instrucciones, 
controlar y supervisar la ejecución de la prestación de los Servicios. 

(g) Subcontratación: El Proveedor de Servicios podrá subcontratar servicios según lo previsto en el 
Contrato, con autorización de cada caso por escrito. Los costes de la subcontratación serán 
repercutidos por el Proveedor de Servicios. La subcontratación de otras entidades del Grupo Allianz 
se considera ya aprobada en el Contrato por ELIX. 

(h) Ley aplicable y jurisdicción: El Contrato está sujeto a la legislación aplicable en Alemania. El 
fuero y jurisdicción exclusiva será Múnich (Alemania). 
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y vinculaciones 
con el emisor. 

Con fecha 18 de diciembre de 2017, la Sociedad designó a “Renta 4 Corporate, S.A.” como asesor 
registrado, cumpliendo así con el requisito establecido por la Circular 2/2018 (actualmente, 
Circular 1/2020), que establece la necesidad de contar con un asesor registrado para el proceso de 
incorporación a BME Growth y al mantenimiento de dicho asesor registrado mientras la Sociedad 
esté presente en dicho mercado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 
Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la 
Circular 4/2020.  

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración de BME MTF Equity 
como Asesor Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular BME Growth 
4/2020, figurando entre los primeros trece asesores registrados aprobados por dicho mercado. 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 
Terrasa, S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, 
y actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el tomo 21.918, folio 11, sección 
B, hoja M-390.614, con CIF número A-62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 74, 
28036 Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 4 Planificación 
Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 y 
denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 
Registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, S.A., 
actúa como Entidad Agente y Proveedor de Liquidez. 

La Sociedad, Renta 4 Corporate, S.A. y Renta 4 Banco, S.A. declaran que no existe entre ellos 
ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado, 
Entidad Agente y Proveedor de Liquidez descrito anteriormente. 

5.2. En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de tercero 
emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, domicilio 
profesional, cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga con 
la entidad emisora. 

De conformidad con el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 
Administración procedió a emitir un informe con fecha 16 de noviembre de 2021 sobre la 
naturaleza y características de los créditos a compensar (cuya copia se adjunta como Anexo II) y 
“PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.”, en calidad de auditor de las cuentas de la Sociedad, 
emitió sendas certificaciones vinculadas al Aumento No Dinerario con fechas 16 de noviembre y 
22 de diciembre de 2021, acreditando que, una vez verificada la contabilidad de la Sociedad, 
resultaban exactos los datos ofrecidos por los administradores sobre los créditos a compensar en 
las fechas correspondientes. Copia de las citadas certificaciones se adjuntan a este Documento de 
Ampliación como Anexos III y IV, respectivamente. 

“PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.” tiene su domicilio social en Torre PwC. Paseo de la 
Castellana, 259 B, 28046, Madrid, y número de identificación fiscal B-79031290. Se halla inscrita 
con el número S0242 en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas y en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 9.267, folio 75, hoja número 
87.250-1, sección 3ª. 
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5.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 
de las acciones de nueva emisión en el Mercado. 

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente Documento de Ampliación, 
el despacho de abogados “DLA Piper Spain, S.L.U.”, con número de identificación fiscal (NIF) 
B-83386029, en vigor, y domicilio social en el Paseo de la Castellana, 35, 28046 Madrid, ha 
participado como asesor legal de la Sociedad. 
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ANEXO I Estados Financieros Intermedios consolidados correspondientes al periodo de seis 
meses terminado el 30 de junio de 2021, junto con el correspondiente informe de 
auditoría. 
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ANEXO II Informe del Consejo de Administración de ELIX Vintage Residencial SOCIMI, S.A. 
en relación con la propuesta de aumento de capital con cargo a aportaciones no 
dinerarias. 
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ANEXO III Certificación del auditor de las cuentas de la Sociedad emitida el día 16 de noviembre 
de 2021, en relación con la propuesta de aumento de capital con cargo a aportaciones 
no dinerarias. 
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ANEXO IV Certificación del auditor de las cuentas de la Sociedad emitida el día 17 de diciembre 
de 2021, en relación con la propuesta de aumento de capital con cargo a aportaciones 
no dinerarias. 
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